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RESOLUCIÓN GENERAL CONJUNTA (AFIP-SC)
5478/2024 
Prorrogan el plazo de inscripción en el “Padrón de Deuda
Comercial por Importaciones con Proveedores del Exterior”
SUMARIO: La AFIP junto a la Secretaría de Comercio prorrogan al 24 de enero,
inclusive, el plazo para que los sujetos que cuenten con deuda comercial por
importaciones de bienes y/o de servicios se inscriban al “Padrón de Deuda Comercial por
Importaciones con Proveedores del Exterior” y efectúen la correspondiente declaración
jurada.
Además, se elimina la evaluación de la Capacidad Económica Financiera (Sistema CEF) en
la instancia de análisis de las declaraciones efectuadas en el Sistema Estadístico de
Importaciones (SEDI).

JURISDICCIÓN: Nacional
ORGANISMO: Adm. Fed. Ingresos Públicos - Sec. Comercio
FECHA: 10/01/2024
BOL. OFICIAL: 10/01/2024

 

 
Análisis de la
norma

 

 

 
VISTO
Los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2024-00961739-APN-DGDMDP#MEC y EX-2024-

00070524- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y
CONSIDERANDO
Que los sistemas estadísticos de importación deben ser simples, eficientes,

transparentes y previsibles, ajenos a toda discrecionalidad, garantizando de este modo,
las reglas internacionales establecidas por la Organización Mundial del Comercio (OMC).
Que, en dicho marco, por la Resolución General Conjunta N° 5.466 del 22 de diciembre

de 2023 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA
DE COMERCIO, se creó el “Sistema Estadístico de Importaciones (SEDI)”, a través del
cual los importadores definidos en el apartado 1 del Artículo 91 del Código Aduanero,
suministrarán de manera anticipada la información relativa a sus destinaciones de
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importación para consumo, para su análisis y seguimiento, a fin de normalizar y facilitar
el comercio exterior, así como contribuir al fortalecimiento de los organismos del Estado.
Que, por otra parte, se prevé en la resolución citada en el párrafo precedente que la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS -de manera previa a la
oficialización de la declaración en el SEDI-, a partir de la información disponible en sus
registros, continúe analizando la situación tributaria y la capacidad económico-financiera
del declarante, para efectuar sus operaciones, mediante el “Sistema de Capacidad
Económica Financiera” (Sistema CEF) creado por la Resolución General N° 4.294 (AFIP)
del 13 de agosto de 2018.
Que a fin de avanzar en el proceso de normalización y facilitación del comercio exterior,

resulta oportuno y conveniente sustituir las disposiciones del artículo 4º de la citada
Resolución General Conjunta N° 5.466 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en tanto el Sistema de Capacidad
Económica Financiera” (Sistema CEF) se encuentra suficientemente regulado por la
referida Resolución General N° 4.294, en el marco de las competencias propias de la
AFIP, no resultando necesario en la instancia de análisis de las declaraciones efectuadas
en el Sistema Estadístico de Importaciones (SEDI).
Que, con el objetivo de contar con información actualizada de la deuda comercial

privada vigente y atender dicha problemática, la citada Resolución General Conjunta creó
el “Padrón de Deuda Comercial por Importaciones con Proveedores del Exterior” en el
cual se pueden inscribir, hasta QUINCE (15) días corridos contados a partir de su entrada
en vigor, los sujetos que posean deuda comercial por importaciones.
Que teniendo presente las necesidades planteadas por los sectores involucrados

respecto al registro de deuda, resulta pertinente prorrogar hasta el 24 de enero de 2024,
inclusive, el plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 10 de la mencionada
Resolución General Conjunta N° 5.466 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE COMERCIO, a fin de que los importadores interesados
puedan inscribirse en el “Padrón de Deuda Comercial por Importaciones con Proveedores
del Exterior” y registrar sus respectivas deudas comerciales con el exterior, con motivo de
sus operaciones de importación de bienes y/o servicios, en los términos allí previstos.
Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y los servicios

jurídicos permanentes del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del

Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por
el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Y EL SECRETARIO DE
COMERCIO

RESUELVEN:
 Modificar la  del 22 de diciembre de 2023,

de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE
COMERCIO, en la forma que se indica a continuación:

Art. 1 - Resolución General Conjunta N° 5.466

a) Sustituir el primer párrafo del , por el siguiente:artículo 4º
“ARTÍCULO 4°.- Al momento de efectuar la declaración SEDI, la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS -de manera previa a la OFICIALIZACIÓN-
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analizará, a partir de la la información disponible en sus registros, la situación
tributaria del contribuyente.”.

b) Sustituir el primer párrafo del , por el siguiente:artículo 10
“ARTÍCULO 10.- Crear el “Padrón de Deuda Comercial por Importaciones con
Proveedores del Exterior” en el cual deberán inscribirse los sujetos que cuenten con
deuda comercial por importaciones de bienes y/o de servicios y efectuar la
correspondiente declaración jurada. En caso de los bienes, se entenderán
contempladas en esta situación, aquellas operaciones con despacho a plaza - con o
sin plazo vencido- sean importaciones a consumo definitivo o temporales,
declaraciones SIRA aprobadas en el marco de las excepciones previstas en los
apartados 8 y 9 de la Comunicación “A” 7622/22 (BCRA), sus modificaciones y sus
complementarias, declaraciones particulares de importación conforme lo dispuesto en
la Resolución General Nº 3.628 (AFIP), importaciones bajo el régimen simplificado de
Courier conforme lo dispuesto en la Resolución General N° 4.450 (AFIP) y
declaraciones de Ingreso a Zona Franca (ZFI). Ello siempre que se trate de
importaciones con fecha de oficialización anterior al 13 de diciembre de 2023
conforme la Comunicación del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA “A”
7917.”.

 Prorrogar el plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 10 de la
Resolución General Conjunta N° 5.466 del 22 de diciembre de 2023, de la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE
COMERCIO, hasta el 24 de enero de 2024, inclusive.

Art. 2 -

 La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín
Oficial.
Art. 3 -

 De forma.Art. 4 –
 RGC (AFIP-SC) 5478/2024 – 10/01/2024TEXTO S/ BO: 

 RGC (AFIP-SC) 5478/2024FUENTE:
 a partir del 10 de enero de 2024APLICACIÓN:
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